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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... año 50 ptaa.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 " 60 "
Extranjero: " 22’50 ” 45 " 90 "

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so
licitarán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi
nistrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos lo» 
del año corriente y a 65 los de anteriores

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a tm solo ejem- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E) Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península islas adyac ,íes, Canarias y te 
flttorioi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día» 
4» en promnlgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
TI1 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

«ovincia desde que se publican oficialmente en el la, y desdo cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
<e noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <• 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ".-jo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números d< ^tte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para 'su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Caceta, 16 junio 1929 )

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

11

lio.

REAL ORDIl N disponiendo que a la lista de los aero
puertos de interés general o de servicio público se añada 
el aeropuerto que se construya en Irún.

Nú ni. 234.

Excmo. Sr.: \ ista la instancia elevada por el 
Alcalde de Irún, acompañando proyecto de aero
puerto en aquella población y pidiendo que se de
jare dicho aeropuerto de interés gener il. con- 
lornie a lo establecido en el Real decreto-ley de 
19 de julio de I927. y que se sancione con la apro
bación del proyecto de aeropuerto que presenta. 
cu atención a que desde la publicación del Real 
decreto referido ha ocurrido el hecho de haberse 
establecidó entre Biarritz y Bayona un aeródro
mo abierto a la navegación aérea, y en estas cir- 
cutistahcias se estima que representa para Es
Paña una condición de inferioridad el que no ten
damos nosotros, en las mismas condiciones, con 

relación a la frontera, otro aeropuerto abierto al 
servicio público, y considerando, por otra parte, 
que la situación del aeropuerto que se propone 
por el Ayuntamiento de Irún corresponde a una 
necesidad que establece el ser la provincia de 
Guipúzcoa un centro de turismo y deportivo im
portante. especialmente en el verano, podiendo 
decirse que el aeropuerto que se creara en Irún 
lo seria de toda la región y en especial de San Se
bastián. y llenaría al mismo tiempo las condi
ciones aduaneras que deben regular el tráfico 
aereo nacional que por dicho sitio entra en Es
paña: de conformidad con lo propuesto por el 
Consejo Superior de Aeronáutica en su parte 
permanente,

S. M. el Rey (([. D. g.) se ha dignado disponer 
que a la lista de los aeropuertos de interés gene
ral o de servicio público 'que, considerados como 
más urgentes, establece el párrafo 5.0 del artícu
lo 11 del Real decreto-ley de lg de julio de I927. 
se añada el aeropuerto que se construya en Irún, 
al cual se le debe dar el carácter de Aduanero que 
establece el mismo Cuerpo legislativo, haciénde
se la declaración de (pie por el articulo 9.0 del mis
mo Real decreto-ley se conceptuarán como de 
u ilidad pública y serán objeto de 1a oportuna de
claración en su caso, y sometidos a la expropiación 
‘lorzosa, si fuera necesaria, los terrenos, obras v 
comunicaciones afectos al proyecto que se ■aprue
ba de este aeropuerto de interés general.

Es también la soberana voluntad de S. M. que, 
co arreglo a lo que dispone dicho Real decreto

, ley y las instrucciones para su cumplimiento, 
apr< badas por Real orden de 20 de julio de I928 । ("Gacela" del 27). se constituya la Junta co

I rrespondiente de dicho aeropuerto, debiéndo-e 
proponer por los Centros respectivos los técnicos
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militar, naval y civil que deben ser nombrados 
para que actúen en la misma Junta.

En cuanto a la petición formulada por el Al
calde para que se apruebe el proyecto de aero- I 
puesto que ha presentado, se le manifiesta que , 
no es ello oportuno mientras no informe la Jun- ’ 
ta que se nombra, a la que se le remiten todos los 
antecedentes que obran en este Consejo.

De Real orden lo digo a V. E. para- su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años.
/ Madrid, 3I de mayo de I929.—Primo de Rivera. । 
Señores Ministros del Ejército y Marina. Vice

presidente del Consejo Superior de Aeronáuti
ca y Gobernador civil de Guipúzcoa.

(“Gaceta” 8 junio I929).

REAL ORDEN disponiendo quede constituida con las re
presentaciones que se indica la Comisión que ha de estu
diar los medios que favorezcan la mayor concurrencia de 
turistas a nuestro país.

Núm. 238.
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas elevadas por 

el Patronato Nacional de Turismo. Compañías 
de los Ferrocarriles del Norte. Madrid. Zarago
za y Alicante, Andaluces y Oeste de España y 
Federación Española de Agencias de Viajes, con 
objeto de constituir la comisión autorizada por 
Real orden número 2I4 de esta Presidencia de 
16 de mayo último, que ha de estudiar los medios 
que favorezcan la mayor concurrencia de turis
tas a nuestro país,

S. M. el Rey (q. iD. g.) se ha servido aprobar 
las propuestas indicadas, quedando constituida 
la Comi'sión con las siguientes representaciones:

Por el Patronato Nacional de Turismo, D. Joa
quín Santos Suárez. Vicepresidente-Delegado de 
dicho organismo, y D. Emilio Rodríguez Tardu- 
chy. de la Secretaría general del mismo.

Por la Compañía de los Ferrocarriles del Nor
te. D. Faustino Pérez Villamil, Jefe de la Divi
sión Comercial.

Por la de Madrid. Zaragoza y Alicante, don 
Enrique Delatte. Subdirector de la misma.

Por la de los Ferrocarriles Andaluces. D. An
tonio Romero Bernal. Jefe de la División de 
Tráfico.

Por la de los Ferrocarriles del Oeste de Es
paña. D. Luis de Cepeda y Casanova. Director 
adjunto.
♦ Por la Federación Española de Agencias de 
|/iajes„ D. José Luis Marsans. Presidente de la 
misma.

Esta Comisión empezará con tolda urgencia 
sus trabajos, actuando de Presidente y Secreta
rio de ella, respectivamente, los representantes 
|del Patronato Nacional de Turismo I). Joaquín 
Santos Suárez y D. Emilio Rodríguez Tarduchy. 

(elevando a esta Presidencia en el término de 
<[uince días la propuesta correspondiente como 
resultado del estudio que realice, para mejor 
cumplir el fin que se le asigna en la Real orden 
citada de 16 de mayo último.

Lo que de Real orden se hace público para co
nocimiento y afectos que se indican. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 6 de junio de I929. 
Primo de Rivera.
Señores ...

(“Gaceta” 8 junio I929).

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL ORDEN aclarando en el sentido que se indica L 
dispuesto en la Real orden núm. 1.740, de la Presiden
cia del Consejo de Ministros., de 23 de noviembre de 
1927, relativa a importación temporal de pipería de ma
dera.

Núm. I.393.

V. E 
And 
Señe

Di 
N;

Excmo. Sr.: Vistas las instancias suscritas por 
el Sindicato de Expotadores de Vinos de Ali
cante. solicitando se dicte una disposición acla
ratoria de la Real orden de 22 de diciembre de 
I927 (“Gaceta" del 23), sobre importación tem
poral de pipería de madera, que determine se 
consideren como documentos fehacientes, acre
ditativos, los conocimientos de embarque y la 
fecha correspondiente a los mismos como punto 
de partida para acreditar que la carga estaba 
dispuesta para su viaje a España:

Considerando que la cláusula de excepción con
signada en dicha Real orden previene textual
mente que las restricciones a que la misma se 
refiere “no se aplicarán a las expediciones que 
con la documentación de transporte correspon
diente y certificaciones o visados consulares acos
tumbrados justifiquen estar en camino para Es
paña con anterioridad a la fecha de publicación 
de la presente disposición” :

Considerando que el conocimiento de embar
que es un documento de transporte bastante pa
ra acreditar que la expedición que ampare ha 
sido puesta en camino en la fecha en que dicho 
conocimiento haya sido extendido o visado:

Considerando que la frase “estar en camino” 
no debe interpretarse en el sentido de que mate
rialmente se halle el buque navegando, con des
tino a puerto español, sino que tomada con la 
amplitud que corresponde a su sentido comercia! 
ha de referirse en este caso a aquellas expedicio
nes para las que se hubieran extendido los co
nocimientos de embarque al publicarse la Real 
orden de que se trata, toda vez que empezando 
ésta a producir sus efectos desde su publicación, 
se estimó de justieia exceptuar de sus preceptos 
a aquellas expediciones cuyo tráfico de importa
ción estuviera ya iniciado en aquella fecha.

S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo a lo soli
citado por el Sindieato de Exportadores de Vi
nos de Alicante, y de con'íormidad con lo pro
puesto por la Dirección general del Consejo de 
la Economía Nacional, se ha servido disponer 
que, como aclaraciém a lo dispuesto en la Red 
orden núm. I.740 de la Presidente (“Gaceta” del 
23 de diciembre de I927) y en relación con la 
excepción de aplicación de sus preceptos que en 
la misma se establece en fa-ver de las expedicio
nes de pipería de madera que justificaran estaí 
en camino para España con anterioridad a la fe
cha de su publicación, se entienda que a tal^ 
efectos, en el caso de que se trata, es suficient- 
el conocimiento de embarque en su carácter de 
contrato parcial de carga, a justificar la inicia
ción del tráfico de importación temporal para Ev 
paña de la pipería de madera, a partir de la 'V 
cha en que el referido conocimiento de embar' 
que que la resguarda estuviera expedido.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a
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i V. E. muehos años. Madrid, 4 de junio de I929.— 
1 Andes.

Señor Ministro de Hacienda y \ icepresidente, 
:a lu Director general del Consejo de la Econoiny. 
''den- Nacional.
'c dc ('‘Gaceta" 8 junio I929.)
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REAL ORDRN disponiendo que, en tanto no tenga lugar la 
publicación del nuevo Reglamento de Circulación Urbana 
e Interurbana, quede en suspenso la cobranza de las mul
tas a que hace referencia el artículo 39 del vigente en su 
apartado c).

Núni. I93.

lime. S r.: Por Real decreto de ly de julio de 
I928 (‘‘Gaceta" de 5 de agosto) fue aprobado el 
Reglamento de Circulación Urbana e Interurba
na, redactado por la Comisión designada por Real 
orden de 28. de septiembre de I927, con las modi
ficaciones propuestas por los Ministerios de Go
bernación y Fomento.

Contra la aplicación del artículo 39 del mismo 
se han presentado numerosas reclamaciones de 
entidades industriales y vendedores de automó
viles—algunas de las cuales son atendibles—, por 
la imposibilidad de circular estos vehículos con 
placas de pruebas en distintas provincias de la que 
proveyó tales placas, sin tener la competente 
autorización de los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de las otras provincias que recorran, oca
sionando con ello un grave transtorno y casi la 
paralización de su industria; por lo que solicitan 
se les autorice a circular con las citadas placas de 
pruebas por todo el territorio nacional.

Teniendo en cuenta aquellos servicios e inde
pendientemente de resolver sobre las expresadas 
reclamaciones al modificar el Reglamento de Cir
culación Urbana e Interurbana,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que en tanto no tenga lugar la publicación de 
dicho nuevo Reglamento quede en suspenso la 
cobranza de las multas a que hace referencia el 
artículo 39 del vigente en su apartado c)

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años.

_ Madrid, 3 de junio de I929.—Benjumea. 
Señor .Director general de Obras públicas.

(‘‘Gaceta" 6 junio I929).
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REAL ORDEN declarando permitida en toda época la cir
culación y venta de patos caseros y la de palomas case
ras y zuritas procedentes de palomar o de Sociedades 
de Piro de Pichón legalmene constituidas.

Núm. I95.
Enio. Sr.: Vista la instancia 'formulada por don 

José Hurtado de Amézaga y Zabala, en la que 
expone que hallándose autorizada la muerte de la 
Polonia zurita en las Sociedades de Tiro de pi
chón legalmente constituidas y teniendo dichas 
Palomas un aprovechamiento para su consume, 
aohcita que las matadas en estas condiciones pue- 
an ponerse a la venta pública:

\’¡sta igualmente la que suscribe el Presidente 
de la Sociedad “La Avícola Madrileña", en que
ja de que los agentes investigadores de la So
ciedad de Cazadores dificulten la venta pública 
de patos caseros y palomas zuritas durante el 
periodo de veda:

Considerando que no hay razón alguna para 
que se prohiba la venta de patos caseros, porque 
en general el plumaje de éstos es diferente dei 
de los patos salvajes, y aun cuando algunos pu
dieran confundirse con el pato real o azulón, co
mo en la época en que comienza la veda de esta 
clase de caza—1.° de abril—son pocos los que 
quedan en España y muy remoto el riesgo de que 
circulen patos salvajes como caseros, no es justo 
ni equitativo que ante el temor de esta confu
sión se causen mayores perjuicios a los avicul
tores que los que pudieran irrogarse a la caza;

Considerando que las palomas caseras y zu
ritas, por el carácter de animales amansados y 
domesticados son propios del que los ha redu
cido a esta condición, mientras se matienen en 
ella, y cuando recobran su primitiva libertad de
jan de pertenecer a quien fué su dueño y son 
del primero que las ocupa; por lo cual, cuando 
las palomas se hallan en libertad son objeto de 
caza y por tanto sujetas a la Ley que regula 
su aprovechamiento, pero cuando se hallan en 
el palomar o en el Tiro de pichón son propiedad 
del dueño de éstos, el cual tiene la libre dispo
sición de ellas,

S. M. el Re\- (q. D. g.), de acuerdo con lo 
informado por el Consejo Superior de Pesca y 
Caza, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

l.° Será permitida en toda época la circula
ción y venta de patos caseros, los cuales, si es
tán muertos, deberán ir acompañados durante 
el periodo de veda de upa guía en que conste 
el número de patos conducidos al mercado y el 
nombre del dueño o arrendatario del corral o 
granja de que procedan, firmada por el Alcalde o 
secretario del pueblo cíe origen.

2.° Será igualmente permitida en toda época 
la circulación y venta de palomas caseras y zu
ritas procedentes de palomar o de Sociedades de 
Tiro de pichón legalmente constituidas, las cua
les, si se hallan muertas, deberán ir acompaña
das, en el período de veda, de una guía en que 
conste el numero de palomas conducidas al mer
cado y el nombre del dueño o arrendatario del 
palomar o denominación de la Sociedad de ori
gen, expedidas por el Alcalde o Secretario dei 
pueblo a que pertenezca el palomar o Presidente 
del Tiro de pichón, en su caso, el cual deberá 
certificar que dichas palomas fueron matadas en 
el mismo.

3 ." La expedición de estas guías será siempre 
obligatoria y gratuita, y si lalguna de ellas re
sultara falsa, será procesado el conductor ante 
los Tribunales como autor del delito de falsifi
cación de documento público, análogamente a lo 
que preceptúa el articulo 32 del Reglamento pa
ra la oplicación de la vigente ley de Caza.

4 .0 Esta Dirección general podrá regular o 
limitar el número de establecimientos dedicados 
a la venta de las especies a que se refiere la 
presente disposición, así como autorizar la aper
tura de algunos especiales para este fin cuando 
lo juzgue conveniente. •

5 .0 Esta disposición será publicada en la “Ga
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ceta de Madrid” para debido conocimiento de 
los interesados y de todas las Autoridades.

De Real orden lo comunico a V. J. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de junio de I929.—Ben- 
jumea.
Señor Director general de Montes, Pesca y Caz?.

(“Gaceta" 8 junio I929).

REAL ORDEN declarando que los almacenistas de carbón 
constituidos en Sindicato, no podrán intervenir en la com
pra, descarga, almacenamiento o entrega de los carga
mentos de carbón consignados a consumidores que no ha
yan importado directamente más del 50 por 100 de su 
consumo antes de la constitución del [SHndicato corres
pondiente; y que referidos consumidores que hagan uso 
de su derecho para importar sus acopios directamente, no 
podrán utilizar los servicios de los almacenistas sindica
dos en la compra, descarga, almacenamiento y recepción 
del carbón que les esté asignado.

Njúm. I98.

limo. Sr.: El Real decreto número 1.18o, de 7 
de julio de I928. sobre ordenamiento del comercio 
de carbones en los puertos, impone a los almace
nistas de carbón constituidos tín Sindicato ¡a 
obligación de traficar con determinada propor
ción de combustibles nacionales y consagra el 
derecho de los consumidores para hacer direc
tamente sus acopios de carbón por cargamentos 
o bodegas completas: mas como al amparo de ese 
derecho vienen simulándose por algunos almace
nistas importaciones consignadas a consumidores 
para reducir la compra del carbón nacional a que 
vienen obligados y forzar a la vez indebidamente 
el cupo de importación que les corresponde, de 
donde resulta grave daño para la industria hullera, 
notorio perjuicio para .el resto de los almacenistas 
sindicados y evidente infracción de los preceptos 
del mencionado Real decreto.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Los almacenistas de carbón constituidos 

en Sindicato no podrán intervenir en la compra, 
descarga, almacenamiento o entrega de los car
gamentos de carbón consignados a consumidores 
que no hayan importado directamente más del 
50 por loo de su concumo antes de la constitu
ción del Sindicato correspondiente. I^os infracto
res incurrirán en las sanciones previstas en ei 
articulo I3 del Real decreto número 1.18o. de 7 
de julio de I928. y los cargamentos en que hu
bieren intervenido les serán computados a los 
efectos del cupo que tengan asignado en el Sin
dicato.

2 ." Los consumidores de carbón comprendidos 
en el párrafo anterior que hagan uso de su derecho 
para importar sus acopios directamente, no podrán 
utilizar los servicios de los almacenistas sindicado^ 
en la compra, descarga, almacenamiento y recep
ción del carbón que les esté consignado. Los in
fractores incurrirán en las sanciones previstas 
en el artículo 2.0 del mismo Real decreto para los 
consumidores que revendan el carbón adquirido. 

De Real orden lo digo a V. I. para, su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid. 6 de junio de I929. — Benjumea. 
Señor Director general de Minas y Presidente 

del Consejo Nacional de Combustibles.
(“Gaceta" 9 junio I929).

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN nombrando Repartidores de Telégrafos, 

con el haber de 1.500 pesetas anuales, a los 27 aspirantes 
que figuran en la relación que se inserta.

Núm. 673.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 64 del Reglamento para la aplica
ción del Real decreto-ley de 6 de septiembre de 
I925 sobre provisión de destinos públicos, y de
clarada firme y subsistente (“Gaceta” del 3I de 
mayo último) la propuesta provisional de esa 
Junta Calificadora, publicada en la “Gaceta” del 
27 de abril próximo pasado, con las rectificacio
nes que en la “Gaceta” del 3I de mayo se se
ñalan.
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar 
Repartidores de Telégrafos, con el haber anual de 
I.500 pesetas, a los 27 aspirantes propuestos por 
esa Junta Calificadora, y que se citan en la rela
ción adjunta, (pie empieza con Ra'/ael Mazuecos 
Jiménez y termina con Mariano Montalbán Ca
rrasco, destinándolos a los puntos que en la mis
ma relación se mencionan, donde deberán pre
sentarse dentro del plazo reglamentario y por 
donde percibirán sus haberes desde que se pose
sionen de sus cargos.

De Real orden, por delegación, lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años.

Madrid. 8 de junio de I929.—El Director gene
ral. Tafur.
Señor General Presidente de la Junta Califi

cadora de aspirantes a destinos públicos. 
Señores Ordenador de pagos y Jefes de los 
Centros y Secciones de Telégrafos de donde de
penden las estaciones a que se les destina.
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Relación (pie se cita.

Rafael Mazuecos y Jiménez. Barcelona. 
Antonio Cebreiros Martínez, Coruña.
Juan Moltó y Chacón, Valencia.
Juan Rodríguez y Megías, Bilbao.
Jorge Domínguez y Baeza, Oviedo.
Juan Antonio Ruiz y Faz, Cádiz. 
Celedonio Alamo y Alameda. Coruña. 
José Acosta Siaines, Cádiz.
Felipe López y González. Barcelona. 
Mariano López de Ahumada Roldán, Valencii-
Enrique Mato y Andrade, Coruña. 
Dionisio Adán Jiménez, San Sebastián. sajes
Francisco Hoz y Manjón, Jerez de la Frontera,
Ricardo Plá y Pastor, Silla .(Valencia).
Antonio García y Gómez, Cartagena.
Pablo García y Sen. Barcelona.
Juan Castro y Vera. Jerez de la Frontera.
Juan Muro y Vicente, San Sebastián.
Ceferino Tejada y Nieto, Bilbao.
Francisco Alonso Gallardo, Barcelona.
Benito Acosta y Jorquera. Barcelona.
Antonio Diez y Santos, Bilbao.
Santiago Fernández y Oliva. Los Alcarres (Ca'' 

tagena).
Alejandro Romo y Sánchez, Bilbao.
Eduardo Rolando y Ruiz, Cádiz.
José Rueda y Vilches, Barcelona.
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veraces y de responsabilidad a juicio del mismo 
argani-smo; y

9 .'1 En caso de contestación sobre el derecho 
del beneficiario, por oposición fundada de quien 
alegue tenerlo preferente, el organismo de Pre
visión suspenderá el pago del capital reservado 
hasta que los l ribunales decidan lo que proceda' 
con arreglo a derecho.

Lo que de Real orden digo a V. E. a los efec
tos oportunos. Dios guarde a- V. E. muchos años. 
Madrid. 7 de junio de I929.—Aunós.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta" lo junio I929.)

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Dirección general de Marruecos y Colonias.
SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Convocando a concurso para proveer el cargo de Secretario 
* (Id IllZP'ado <lí* nrimpra in^f-anrÍD riodel Juzgado de primera instancia de Santa Isabel de 

Fernando Póo de los territorios españoles del Golfo d-* 
Guinea.

Con objeto de cubrir la vacante del cargo de 
Secretario del Juzgado de primera instancia de 
Santa Isabel de Fernando Póo. de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea, se convoca a con
curso entre los individuos pertenecientes al Cuer
po de Secretarios judiciales en la Península.

Las instancias deberán presentarse en la Di
rección general de Marruecos y Colonias duran
te las horas de oficina., a partir de la publicación 
del presente anuncio en la “Gaceta de Madrid”, 
hasta las catorce horas del día 3 de julio pró
ximo. "

encri-

Los interesados acompañarán a sus instancias 
ios documentos acreditativos de su personalidad 
.v el justificante de pertenecer al Cuerpo de Se
cretarios judiciales, siendo potestativo el añadir 
" ellas testimonio de los méritos que estimen 
pertinente alegar.

La plaza de Secretario del Juzgado de prí- 
"jera instancia de Santa Isabel está dotada en 
C' presupuesto vigente con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, más 8.000 pesetas de sobresueldo 

_;-ii. el 25 por loo de los derechos de Arancel del 
Juzgado. El nombrado tendrá derecho a los pa
jees de ida y vuelta desde el puerto de em- 

nterJ ?^l116 a, ,a Colonia, por cuenta del Estado, y 
'■Jrutará de las licencias reglamentarias y de- 

.'Uis beneficios otorgados a los funcionarios co- 
10niales.

•y<l(b-id. 3 de junio de I929.—El Director ge- 
eral, Diego Saavedra.

(“Gaceta" 8 junio I929.)

(Caf'
'picando a concurso-oposición para proveer la plaza de 
J'Cial segundo de Contabilidad vacante en la Curade- 
!'1. colonial de los territorios españoles del Golfo d1 

; Guinea.
(] ^-ai objeto de cubrir la vacante de una plaza 

-'hcial segundo de Contabilidad de la Cura

doría colonial de los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, dotada en el presupuesto colo
nial con 4.000 pesetas de sueldo y 8.000 pesetas 
de sí.brcsueldo, se convoca a concurso-oposición, 
a partir de la fecha de publicación del presente 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”, hasta las 
catorce horas del día L° de julio próximo, entre 
los individuos (pie reúnan las condiciones que a 
continuación se expresan:

l.° Ser españoles.
2 .0 Mayores de veintitrés años y menores de 

cuarenta y cinco el día l.° de julio próximo, lo 
que se acreditara con la partida de nacimiento 
legalizada.

3 ." Carecer de antecedentes penales.
4 ." Hallarse en posesión de cualquiera de los 

títulos de Perito. Profesor o Intendente mercan
til. o pertenecer al Cuerpo de Contabilidad del 
Estado.

, La plaza que se saca a concurso tiene catego
ría administrativa de Oficial segundo, y, por lo 
tanto, el que la obtenga tendrá derecho, en su 
día, a los haberes pasivos que le correspondan; 
pero no pertenecerá al Cuerpo técnico adminis
trativo de la Colonia, ni tendrá derecho a los 
ascensos de escala que se produzcan en dicho 
Cuerpo.

I endrá, si. derecho al aumento de haberes por 
quinquenios en virtud del Real decreto de I4 de 
diciembre de I926. y de acuerdo con las condi
ciones que en el mismo se establecen.

Disfrutará también de los demás derechos con
cedidos a los funcionarios coloniales, tales como 
licencias, pasajes por cuenta del Estado desde el 
puerto de embarque, para sí y sus familias, etc.

Los ejercicios serán dos y consistirán: el pri
mero. en la redacción, ante el Tribunal, de un 
caso de Contabilidad, cuenta o apertura de cuen
tas, con los datos que se formule por el mismo, 
debiendo darse por terminado el ejercicio en Tres 
horas. A continuación y con una hora de descan
so, se hará un segundo ejercicio, que consistirá 
en la redacción de un informe sobre un caso de 
Contabilidad. Ambos ejercicios, escritos, se guar
darán en sobres cerrados con el nombre y nú
mero del concursante, para ser calificados", una 
vez terminados todos los ejercicios.

Los aspirantes abonarán 25 pesetas en metáli
co por derechos de examen, las cuales no serán 
devueltas más que en el caso de que el Tribunal 
no admita a examen al aspirante. Estos serán 
llamados una sola vez para verificar los ejerci
cios, por medio de anuncio, fijado en la Direc
ción general de Marruecos y Colonias con cua
renta y ocho horas, por lo "menos, de anticipa
ción. .

El Tribunal estará formado por los señores si
guientes :
_ Presidente, D. Fernando Duque Sampayo, Je
fe de la Sección de Contabilidad de la Dirección 
general de Marruecos y Colonias.

Vocales: D. Manuel Menéndez Linde, Jefe de 
Negociado en la referida Sección de Contabilidad, 
y D. Julián Monís y Morales Jefe de Negociado 
le Personal de la Colonia en la Dirección general 
de Marruecos y Colonias.

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el Meca
nógrafo de dicha Dirección general D. Miguel 
Casares.
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Los ejercicios darán comienzo a las quince del 
día 3 de julio próximo.

Madrid. 5 de junio de I929.—El Director gene
ral, Diego Saavedra.

(“Gaceta” 8 junio I929.)

Secretaría general de Asuntos Exteriores.

CANCILLERÍA

Anunciando haber sido depositada el acta de adhesión del 
Gobierno de Noruega al Convenio Internacional para, la 
represión de la circulación y tráfico de publicaciones obs
cenas.
La Secretaria general de la Sociedad de las 

Naciones, comunica a este Departamento haber 
sido depositada en dicha Secretaría general, coa 
fecha 8 de mayo último, el acta de adhesión dei 
Gobierno de Noruega al Convenio Internacional 
para la represión de la circulación y tráfico de 
publicaciones obscenas, firmado en Ginebra el I2 
de septiembre de I923.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral. Madrid, 7 de junio de I929.—El Secretario 
general, E. de Palacios.

(“Gaceta” 9 junio I929).

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

Dirección general de Agricultura.

Anunciando hallarse vacante el cargo de Ingeniero Agró
nomo, agregado a la Embajada de España en Londres.

Encontrándose vacante el cargo de Ingeniero 
Agrónomo, agregado a la Embajada de España 
en Londres,

Esta Dirección general ha acordado ponerlo en 
conocimiento del Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos, para que formulen su petición los que as
piren a desempeñarlo. ,

Los solicitantes pertenecerán al Cuerpo de In
genieros Agrónomos en servicio activo.

El cargo está dotado con 12.000 pesetas anua
les para gastos de representación, siendo esta 
dotación independiente del sueldo que deba per
cibir el Ingeniero nombrado, con arreglo a su 
categoría en dicho Cuerpo. ,

Las instancias, a las que se acompañarán los 
documentos justificativos de los distintos méri
tos que cada aspirante pueda alegar, se presen
tarán en el Registro general del Ministerio de 
Economía Nacional, dirigidas al Director general 
de Agricultura, en el plazo de veinte días, in
cluidos los festivos, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la “Gaceta de 
Madrid”.

Los aspirantes que hubieran tomado parte en 
concursos anteriores anunciados por esta Direc
ción general y no hayan retirado la documenta
ción entonces presentada, si tomasen parte en 
el actual concurso harán mención en su instan
cia de haber llenado tal requisito, y quedará 1 
relevados de la presentación de aquélla.

Madrid. 7 de junio de I929.—El Director gene
ral. Andrés (/arrido.

(“Gaceta” lo ¿unió I929.)

MINISTERIO DE TOMENTO

Junta Reguladora e Inspectora de la Industria 
del Cemento.

Anunciando que esta Junta examinará cuantas quejas se le 
presenten relativas a abusos en el precio de los suminis
tros de cemento.

Ante la eventualidad de que puedan ocurrir 
abusos en e! precio de los suministros del ce
mento. la Junta hace saber que examinará cuan
tas quejas se le presenten para proponer la re
solución que a su juicio proceda, teniendo pre
sente los precios que regían el año I928.

Madrid. 5 de junio de I929.—El Presidente. An
tonio Lasierra.

(“Gaceta” 9 junio I929).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.

Nombramientos de Secretarios de los Ayuntamientos que se 
mencionan.

No habiéndose hecho cargo de las Secretarías 
para las que en primer turno fueron nombrados, 
los concursantes elegidos por las Corporaciones 
que a continuación se expresan.

Esta Dirección general, haciendo uso de la fa
cultad que le concede el número I2 de 1a Real 
orden de convocatoria de concurso de 11 de oc
tubre último, ha acordádo designar a los indivi
duos que seguidamente se relacionan para ocu
par los cargos de que se trata, habiendo tenido en 
cuenta al efectuar la designación las listas de pre
ferencia formadas por los respectivos Ayunta
mientos, prescindiendo de los individuos que fue
ron colocados en el concurso citado y tomaron 
posesión de la Secretaría para 1a que ‘fueron de
signados, y de aquellos otros que no tienen ex
pediente personal en este Ministerio ni figuran, 
por tanto, en el Escalafón del Cuerpo Secreta
ria!.

Madrid. 5 de junio de I929.—El Director gene
ral. Emilio Vellando.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete: Villavaliente, D. Agus

tín Fúster Fernández.
Idem de Castellón: Sarratella. don Francisco 

Galán Castro.
Idem de Gerona: Las Llosas, don Miguel Es

querra Verdaguer.
Idem de Guadilajara: Fuentenovilla, D. Leo

poldo Gascón Donaire: Peñalén, D'. Pedro Mar
tínez Alcolea: Ribarredonda, 1). Dionisio Marti- 
nez Tomás: Santa María del Espino. D. Jesús 
Ruiz Martínez: Tomellosa. D. Juan González 
Martin.

Idem de Málaga: Alfarnatejo, D. José Maris 
Poza Peralta.

Idem de Segovia: Gómezserracín, D. Bienveni
do Gil Martín: Labajos. D. Domingo Blanc'1 
Pastor.

Idem de Valladolid: Amusquillo, D. Demctri" 
Calzada Albarrán.
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Idem de Zamora: Otero de Sariego, D. José 
\ ivas Pastor; Vidayanes, D. Jesús Pérez Peña.

Incursos, por diversas causas, ey^el artículo 28 
del Reglamento de 23 de agosto de I924, los Ayun
tamientos que a continuación se citan,

Esta Dirección general, haciendo uso de la fa
cultad que le concede el precitado artículo 28, en 
relación con la Real orden de l.° de octubre de 
I925. ha acordado designar para el desempeño 
de las Secretarías de aquéllos a los individuos 
que seguidamente se relacionan.

Madrid, 5 de junio de I929.—El Director ge
neral, Emilio Vellando.

Relación que se cita.

Provincia de León : Castrillo de Cabrera, D. Fé
lix del Molino Gallego.

Idem de Santa Cruz de Tenerife: Barlovento, 
D. Cirilo Gómez de las Heras.

Idem de Soria: Olmillos/D. Honorato Ramos 
Esteban.

Idem de Valencia: Bellús, D. Blas Guillen 
Serra. •

(“Gaceta” 6 junio I929).

4 .a El Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición estará constituido por D. Antonio Or- 
tiz de Landazuri, Presidente; D. José Abelló y 
D. Arsenio Arana Tara-neón, en concepto de Vo
cales, actuando este último como Secretario.

5 .a Terminado el plazo de admisión de ins
tancias, el Tribunal fijará día y hora para co
menzar los ejercicios.

6 .a Terminados los ejercicios, el Tribunal ele
vará a esta Dirección general propuesta uniper
sonal por plaza.

7 .a Las aspirantes que fuesen nombradas para 
desempeñar las plazas que se indican en la pre
sente convocatoria podrán ser declaradas cesan
tes sin la formación previa de expediente, y sin 
derecho a indemnización alguna en caso de que 
por negligencia, abandono, faltas graves o inep
titud en el desempeño de sus obligaciones, 10 
acuerde así esta Dirección general.

I^o que se hace público para general conoci
miento.

Madrid, 2 de junio de 1929.—El Director gene
ral, A. Horcada.

(“Gaceta” lo junio I929.)

MINISTERIO D.E HACIENDA

Dirección general de Sanidad.

Convocando a concurso-oposición para proveer una plaza de 
Enfermera vacante en la Enfermería "Victoria Eugenia ’ 
(Chamartín de la Rosa), otra en el "Preventorio de Gua
darrama” y otra en el "Sanatorio marítimo de Pedrosa".

En cumplimiento de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha,

Esta Dirección general ha acordado convocar 
concurso-oposición para la provisión de una plaza 
de Enlfermera en la Enfermería “Victoria Eu
genia” (Chamartín de la Rosa), otra en el Pre
ventorio de Guadarrama y otra en el Sanatorio 
marítimo de Pedrosa, cada una de ellas dotada 
con el haber anual de 2.000 pesetas. El concurso- 
oposición se efectuará con arreglo a las siguien
tes bases:

1 .a Las aspirantes habrán de ser españolas o 
naturalizadas en España, mayores de veinte años 
y menores de cuarenta, de buena vida y cos
tumbres y sin antecedentes penales.

. 2.a En el plazo de quince días, a partir de la 
publicación de la presente convocatoria en la 
“Gaceta de Madrid”, habrán de presentar las 
aspirantes, en el Registro general de este Minis
terio, las correspondientes instancias, especifi
cando la plaza a> que aspiran, acompañando par
tida de nacimiento, certificado de buena conduc
ta, certificación del Registro de penados y re
beldes, certificación médica acreditativa de po
seer aptitud física suficiente para el desempeño 
del cargo, títulos y certificados profesionales, así 
como toda clase de documentos que sirvan para 
acreditar los méritos y servicios de la solici
tante. Satisfarán lo pesetas en metálico en con
cepto de derechos de examen.

3-a Los ejercicios de oposición serán dos: 
uno teórico y otro práctico, contestando las a^- 
pifantes a las preguntas formuladas por el Tri
bunal y ejecutando los servicios de carácter 
práctico que se les encomiende.

Caja general de Depósitos.

ORDENACIÓN DE PAGOS

Anulando el resguardo de depósito número 229.241 de en
trada y 84.724 de registro.

Debiendo ingresar en el Tesoro público, por 
incumplimiento del servicio a que estaba afecto, 
el importe del depósito de la Caja general, nú
meros 229.24I de entrada y 84.724 de registre, 
de 2.500 pesetas, en Deuda amortizable al 4 por 
loo, constituido por D. Matías Crespo Muñoz 
en 20 de diciembre de I898, en garantía de don 
Francisco Cadenas Calle, como Agente ejecutivo 
de la zona de Villanueva de la Serena,

Esta Ordenación de pagos, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 48 del eRgdamento de 
la Caja general, ha dispuesto se anule el resguar
do del depósito de referencia, quedando sin nin
gún valor ni efecto.

. Madrid, 6 de junio de I929.—El Ordenador de 
pagos. Alejandro Ruiz de Tejada.

(“Gaceta” 9 junio I929).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.
Anunciando el extravío del título de Maestra de Primera 

enseñanza, expedido a favor de doña Prima Feliciana Gó
mez Ornar.
A los efectos del Real decreto de 27 de mayo 

de I855. se hace público el extravío del título 
de Maestra de Primera enseñanza superior ex
pedido a favor de doña Prima Feliciana Gómez 
Ornar en 21 de noviembre de I900.

Madrid, 3 de junio de I929.—El Director gene
ral. Suárez Somonte.

(“Gaceta” lo junio I929.)
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Dirección general de Previsión y Corporaciones.

Circular núm. 5.
Sobre la colaboración de los organismos parita

rios en la formación profesional.
Con laudable propósito y cumplimiento de uno 

de los fines esenciales de la organización corpo
rativa, los Comités paritarios y Comisiones mix
tas vienen ocupándose de la organización del 
aprendizaje de los oficios con un celo y acierto 
dignos del mayor elogio, coadyuvando con ello a 
la obra del Ministerio de Trabajo y Previsión, 
unificada en el Estatuto de Formación profesio
nal de 21 de diciembre de I928,

La Dirección general advierte, sin embargo, 
que en algunos casos no se tienen en cuenta los 
preceptos del aludido Estatuto, o bien no se in
terpretan aquéllos con arreglo a las normas tra
zadas por este Ministerio, por cuya razón se ad
vierte a los Comités que no podrán ser conside
rados como acuerdos establecidos dentro de la 
legalidad vigente, y. por tanto, no podrán acep
tarse como válidos los que los organismos pari
tarios adopten en relación con el aprendizaje, 
certificados de aptitud profesional, selección pro
fesional, creación de Escuelas profesionales y de
más cuestiones relacionadas con la formación 
profesional si previamente no han sido sometidos 
al informe de la Junta Central de Formación pro
fesional por conducto de esta Dirección.

Los acuerdos que hubieren sido tomados con 
anterioridad a la fecha de esta circular serán en
viados igualmente a esta Dirección para su estu
dio y su adaptación a la legalidad vigente.

Al mismo tiempo, la Dirección general ruega a 
todos los organismos paritarios la más intensa co
laboración en la obra de este Ministerio en mate
ria de formación profesional, por entender que 
constituye la clave de la organización de los ofi
cios, y en este sentido estimará muy de veras 
cualquier iniciativa de aplicación o de mejora de la 
legislación vigente.

Madrid, 7 de junio de I929.—El Director gene
ral. C. de Madariaga,

, (“Gaceta” 8 junio I929.)

Núm. 3.«40.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Negociado de Tranvías
El Excmo. Sr. Gobernador civil, con fecha 8 

del actual, se ha servido acordar lo que sigue:
“Visto el expediente incoado con motivo del 

proyecto de Tranvía eléctrico de Zaragoza al 
Campo de Alfonso XIII. por la carretera de Za
ragoza a Francia por Canfranc. presentado por 
el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza:

Resultando que ha sido favorablemente infor
mado por la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia y por la de la 3.a División de Ferroca
rriles :

Resultando que por el Excmo. Ayuntamiento 
ha sido aceptado el pliego de condiciones con 

arreglo a las cuales ha de otorgarse la conce
sión. cuyo documento fué redactado por la 
3.a División de Ferrocarriles:

Consi'derando que se han cumplido en su tra
mitación las prescripciones del Real decreto-ley 
núm. I.2I4, fecha I7 de julio de I928,

Este Gobierno, ¡haciendo uso de las facultades 
que le confiere el art. l.° del citado Real decreto- 
ley. acuerda otorgar al Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad la concesión de un Tranvía eléc
trico de Zaragoza al Campo de Alfonso XIII, per 
la carretera de Zaragoza a Francia por Canfranc.

Lo que se hace público en este “Boletín Ofi
cial". toda vez que el Excmo. Ayuntamiento ha 
aceptado la concesión con arreglo al pliego de 
condiciones que se inserta seguidamente.

Zaragoza. I5 de junio de I929.—El Ingeniero 
Jefe, Luis M a Moreno.

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
BAJO LAS QUE HA DE OTORGARSE LA 
CONCESION ¡DE UN TRANjVIA ELECTRICO 
PARA LA ACADEMIA GENERAL MILITAR

DE ZARAGOZA

Artículo l.° El Ayuntamiento de Zaragoza se 
obliga a ejecutar, de su cuenta y riesgo, todas 
las obras necesarias para el establecimiento de 
un Tranvía con motor eléctrico desde el fin dei 
actual, del Arrabal, hasta el de la carretera de 
Zaragoza a Francia por Canfranc.

Artículo 2.0 Este Tranvía se construirá con 
arreglo al proyecto aprobado, debiendo instalar
se la vía en el lado derecho de la carretera.

Artículo 3.0 Será obligación del concesionario 
conservar y reparar, a sus expensas, el afirmado 
o empedrado de la carretera en la zona ocupada 
por la vía general y por los apartaderos, y trein
ta centímetros más por cada lado.

También será obligación del mismo concesio
nario ejecutar y conservar todas las obras ne
cesarias para que la carretera no sufra desper
fectos ni entorpecimientos con la instalación del 
I ranvía, quedando en las mismas condiciones de 
viabilidad que antes tenía, e igualmente deberá 
ejecutar todas cuantas obras fuesen necesarias 
para conservar las servidumbres existentes en la 
vía pública.

Los materiales que se empleen en las obras a 
que este artículo se' refiere, serán de la misma 
clase, condiciones y dimensiones que los que en 
la vía pública que se ocupa utilicen los encar
gados de su conservación.

Artículo 4'.° Las obras se ejecutarán con arre
glo a las instrucciones que al efecto di'cten los 
'funcionarios facultativos encargados de su ins
pección. con el fin de que no se interrumpa e1 
tránsito público.

Artículo 5.0 Las obras para la construcción d¿ 
este Tranvía- deberán comenzar en el término 
de tres meses, a contar desde la fecha en que se 
adjudique la concesión, y deberán quedar termi
nadas en el plazo de dos años, a contar desde 
la misma fecha.

Los funcionarios 'facultativos encargados de b 
inspección darán cuenta al Ministerio de Fomen
to de las fechas en que comiencen y terminen la- 
obras.
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Artículo 6.° T.a velocidad máxima con que 
deberán marchar los coches en esta línea estará 
de acuerdo con lo que dispongan las Ordenanzas 
municipales del Ayuntamiento de Zaragoza y el 
Reglamento general de Circulación por las'ca
rreteras.

Artículo 7.0 Los coches motores, cuando sean 
nuevos o después de grandes reparaciones, no 
podran ponerse en servicio sin que sean previa
mente reconocidos por los funcionarios faculta
tivos encargados de la inspección del Tranvía.
,Artículo S." El material móvil que, como mí

nimo, ha de tener este Tranvía para poder ser 
abierto a Ja explotación, será el que fije la 
3.a División de Ferrocarriles, previa propuesta 
del Ayuntamiento de Zaragoza.

Aitículo 9.° No podrá abrirse al servicio pú
blico, el todo o parte, de este Tranvía, sino des
pués que sea reconocido por los funcionarios fa
cultativos encargados de su inspección.

Artículo lo. Queda obligado el concesionario 
de este 1 ranvía a permitir la circulación por su 
linea de los coches o vehículos de otros tranvías 
que con él empalmen, o bien los de otras Com
pamas o particulares, mediante el pago del co
rrespondiente peaje, siempre que lo permitan el 
peso y condiciones de dichos coches o vehículos.

Articulo 11. El concesionario explotará el 
1 ranvía durante el plazo de 60 años, siendo las 
tenias máximas aplicables las de diez céntimos 
de peseta por viajero y kilómetro, divididos en 3 
céntimos de peseta para el transporte y 7 cénti- 
nios < c peseta para el pasaje; computándose, a 
los electos de la percepción, como totalmente re
corrido todo kilómetro empezado.

Id personal militar y civil dependiente de la 
Academia, para el cual se establece este Tranvía 
seia provisto de carnets, que le darán derecho 
a una tari la especial de treinta céntimos de pe- 

t? P?™. ^S10 el recorrido de la concesión.
a i líenlo 12 El concesionario redactará v 

ropondra a la aprobación de la Superioridad, 
jo informe de los funcionarios encargados 

c a inspección de este Tranvía, los Reglamen- 
s Pa’a el servicio de la explotación del mismo, 

en Jos que habra de incluirse todo lo referente 
a os cruzamientos que esta línea pueda tener 
con otras ya establecidas.
c-, n a seguridad y salubridad públi-
j l ohcia urbaan y todo lo que se relacione con 

el P/!o Tí Se observará lo prevenido enÁ ma™ de Ó-S PreC,tad<, ele 24

ArticuJo 13. También será obligación del con- 
son,ety a h aprobación de la Supe- 

lien] ’ Previos 'os oiformes indicados en el ar- 
-culo anterior, los cuadros de marcha y los de 
fí^,^sas tar,faS' básadw en ,os kilóml‘- 

sinX71CU,° -14, , La conc€sión se entenderá hecha 
(IerechIJmC,° de1tercer^ y dejando a salvo los 
de 1- ? P^trculares. Se otorga con arreglo a 
este n]^ JU1r de i?28’ R‘ D- de 13 Presidencia 
del rí g° d,e condiciones y al Real decreto-lev 
que nrASejOdí e 1Mln,stros de 20 de junio de I902, 
a la R condiciones que deben reuní: 
tria r- .M,nisteno de Agricultura, Indus- 
los cnnfC0^merC1° y Obras Públi'cas, ‘fecha 8 de 

' ( >ntratos entre el peticionario y los obreros; 

julio de mismo año. dictando reglas, para la apli
cación del R. 1). antes citado; a la ley de Pro
tección a la producción nacional, de 14 de fe
brero de I907, y a todas las demás disposiciones 
de carácter general dictadas, así como a las pres
cripciones del proyecto aprobado, en cuanto no se 
opongan ni difieran de las de este pliego de con
diciones.

Artículo I5. El concesionario queda obligado 
a conservar en perfecto estado todos los elemen
tos de la explotación de este Tranvía, y si no 
construyese fábrica propia para suministrar il 
mismo la energía eléctrica, queda también obli
gado a garantizar que no se carecerá nunca de 
medios para efectuar dicho suministro, y espe
cialmente cuando el tranvía pase a ser propie
dad de quien corresponda, al menos durante los 
cinco primeros años a partir de la reversión.

Artículo 16. Caducará la concesión del Tran
vía de que se trata, además del caso previsto en 
el artículo II7 del Reglamento de 24 de mayo 
de I878, en los siguientes:

l .° Si no se comienzan o terminan las obras 
en los plazos marcados en el artículo 5.0 de este 
pliego de condiciones, salvo en los casos de fuer
za mayor, debidamente justificados.

2 .0 Si la concesión fuese transferida- a Compa
ñía concesionaria y es ésta disuelta por resolu
ción administrativa o judicial, o declaración en 
quiebra.

3 .0 Si traspasase sus derechos sin la autori
zación que previene el artículo 21 de la Ley de 
23 de noviembre de I877.

, En estos casos se procederá con arreglo a lo 
dispuesto en el capítulo 5.0 de la ley general 
de F. C, de 23 de noviembre de I877. y en los 
artículos correspondientes de su Reglamento.

Artículo I7. El concesionario del Tranvía de 
que se trata, será responsable de todos los daños, 
averías y perjuicios que se causen a las personas 
y a las cosas durante la construcción y explota
ción de la línea.

Artículo 18. En los cuatro años que precedan 
a termino de la concesión, se reserva al Estado 
el derecho de que, de acuerdo con las instruccio
nes que dicte el Ministerio de Fomento, pueda 
retener los productos líquidos de la explotación 
de la linea y emplearlos en la conservación de la 
misma, si el concesionario no cumpliese con esta 
obligación.

, Artículo I9. Al expirar el plazo de la conce
sión el concesionario entregará, a quien corres
ponda, el Tranvía en buen estado de servicio 
con todo el material fijo y móvil afecto a esta 
concesión.

Artículo 20. Jai inspección y vigilancia de este 
I ianvia,_ tanto en su construcción como en su 
explotación, se ejercerá en la forma que precep
túan las disposiciones vigentes. Los gastos que 
ocasione este servicio serán abonados por el con
cesionario.

Articulo 21. El concesionario no tendrá dere
cho a indemnización alguna en el caso de que, 
por motivo de algún servicio público, hubiera 
necesidad de modificar el trazado y rasantes de 
la carretera, en la parte que afecta a la conce- 
J-m, o suspender el tránsito por ella, entendién- 
dc se que esta modificación ha de ser exclusiva
mente temporal, mientras las necesidades del ser
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vicio a que se hace referencia subsistan, ya que 
de hacerlo con carácter definitivo sería objeto de 
cambio en la concesión, para lo que habrían de po
nerse de acuerdo el Estado y el concesionario. 

Artículo la Academia General Militar 
desapareciera de su actual emplazamiento, y no 
se justificara, por tanto, la necesidad de la con
tinuación del servicio, el concesionario podrá le
vantar la línea, quedando los materiales de su 
propiedad, pero subsistiendo la concesión y la 
obligación de mantener el servicio hasta la bi
furcación del camino de los Molinos.

El Ingeniero de la 3.a División, José de Bur 
naga.-—Conforme.—El Ingeniero Jefe, D. Gómez.

- Núm. 3.831.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe del
Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. se

ñor Gobernador civil de la provincia se ha ad
mitido, con fecha de hoy, a I). Angel Pardo Ba
yo, en nombre y representación de la Carboní
fera del Ebro, Sociedad anónima Minera, vecino 
de Zaragoza, una solicitud que ha presentado 
en 12 de junio de 1929 pidiendo la concesión de 
una demasía de lignito, con el nombre de de
masía a Mina Divisoria de Provincia, núm. 1.664, 
sita en el término de Mequinenza, paraje lla
mado Barranco de la Coba Plana y Mas del 
Montañés, y lindando con las minas de su pro 
piedad Joaquina, núm. 1.259; Ana, núm. 1.258, y 
Amelia, núm. 266, y con la línea divisoria de 
provincia de Lérida, en donde también es posee
dora de las concesiones colindantes.

La designación de esta demasía se hace por 
el interesado en la siguiente forma:

Se tendrá por punto de partida el mojón nú 
mero 6 de la Mina Ana, y desde é' se medirán 
en dirección este unos 100 metros, o los que re
sulten hasta llegar a la línea divisoria, y se fi
jará la 1.a  estaca; desde ésta, siguiendo la línea 
divisoria en dirección norte, se medirán los me
tros que existan hasta llegar al punto más pró
ximo sin separarse de la línea divisoria del án 
guio extremo NE. de la Mina Amelia, cuyo vér
tice está señalado por el mojón 6 0 de la Mina 
Amelia, y se fijará la 2.a estaca; desde ésta, en 
dirección oeste, se medirán los metros que, exis
ten hasta encontrar el citado mojón 6? de la Mi
na Amelia, y se fijará la 3.a estaca; desde ésta, 
en dirección sur, se medirán 300 metros, y se fi
jará la 4.a estaca; desde ésta, en dirección este, 
se medirán 100 metros, y se fijará la 5? estaca; 
desde ésta, en dirección, se medirán 300 metros, 
y se fijará la 6.a estaca; desde ésta, en dirección 
este, se medirán 100 metros, y se fijará la 7* es
taca; desde ésta, en dirección sur, se medirán 
400 metros, y se fijará la 8.a estaca; desde ésta, 
en dirección este, se medirán 100 metros, y se 
fijará la 9.a estaca; desde ésta, en dirección sur, 
se medirán 300 metros, y se fijará la 10.a estaca;

desde ésta, en dirección oeste, se medirán 1Q0 
metros, y se fijará la 11.a estaca; y finalmente, 
desde ésta, en dirección sur, se medirán 30) me
tros hasta llegar al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de la demasía que se so
licita.

Todos los rumbos se refieren al norte mag. 
nético.

El total de la superficie será aproximadamen
te de una con 4947 pertenencias, que corres
ponde a 1.4947 hectáreas de lignito.

Esta solicitud corresponde exactamente ala 
concesión de demasía Divisoria de Provincia, 
núm. 1.261, de D. Ignacio Girona Vilanova, ca
ducada por no haber pagado el canon de super
ficie correspondiente al año 1928.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
anuncia al público para que la persona o per
sonas que se creyesen perjudicadas por la con
cesión de este registro hagan las reclamación'!' 
oportunas dentro del plazo improrrogable de 
sesenta días, fijados por el art. ‘¿4 de la ley de6 
de julio de 1859 y Real orden de 12 de septiem 
bre de 1912.

Zaragoza, 15 de junio de 1929.—El Ingeniero 
J fe, Maximino P. Forniés.

N.° 3.833.

D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe dei 
Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo se

ñor Gobernador civil de esta provincia se b 
admitido, con fecha de hoy, a D. Francisco dt 
Mesa y Salvadó, vecino de Zaragoza, una soli
citud que ha presentado en 3 de junio de 19¿í 
pidiendo la concesión de una mina de Damasi 
de Carbón con el nombre de Santa María del¿ 
Paz y Carmen, núm. 1.669, sita en el término di 
Torrelapaja, Bijuesca, Berdejo y Malanquillí 
lindante con las concesiones Rosita, Carlita 
Amelia, Anita, Mercedes, Joaquinito y San! 
María de la Paz y Carmen.

La designación de este registro se hace pe 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida, compren 
diendo los espacios francos situados entre N 
concesiones denominadas Garlitos, Rosil? 
Amelia, Anita, Mercedes, Joaquinito y San! 
María de la Paz y Carmen.

Lo que de orden del señor Gobernador' 
anuncia al público para que la persona o pf 
sonas que se creyesen perjudicadas por la co’ 
cesión de este registro hagan las reclamaciont 
oportunas dentro del plazo improrrogable^ 
sesenta días, fijados por el artículo 24 de la I' 
de 6 de julio de 1859 y Real orden de 12 desei 
tiembre de 1912.

Zaragoza, 15 de junio de 1929. — Maxim11 
P. Forniés.
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Providencias.
El señor Gobernador civil de la provincia, en 

providencia de esta fecha, ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
imponer al Alcalde de El Frasno la multa per
sonal de 15 pesetas por no cumplimentar debi
damente las órdenes de la misma en la tramita
ción del expediente de denuncia interpuesta con 
fecha 15 de noviembre último por el vigilante 
Nicolás Ibáñez, contra Angel Borja, por corta de 
leña en el monte Pietas; conminándole con otra 
de 25 si en el improrrogable plazo de ocho días 
no cumplimenta los servicios reglamentarios 
que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo verifica
do se exigirá por la vía de apremio judicial, y 
es recurrible, previa su consignación, ante el 
Tribunal provincial contenciosoadministrativo, 
que resolverá en única instancia, según pres
cribe el mismo artículo.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
publica en este Bo l e t ín para conocimiento del 
citado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza, 13 de junio de 1929. -El Ingeniero 
Jefe, P. A., N. Estéfano.

* * *

Núm. 3.862.

El señor Gobernador civil de la provincia, en 
providencia de esta fecha, ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
imponer al Alcalde de El Frasno la multa per
sonal de 15 pesetas por no cumplimentar debi
damente las órdenes de la misma en la tramita
ción del expediente de denuncia interpuesta con 
fecha 19 de noviembre último por el vigilante 
Juan Melús, contra José Jimeno, por corta de 
leña en el monte Pietas, conminándole con otra 
de 25 si en el improrrogable plazo de ocho días 
no cumplimenta los servicios reglamentarios 
que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo verifica
do se exigirá por la vía de apremio judicial, y 
es recurrible, previa su consignación, ante el 
l’ribunal provincial contenciosoadministrativo, 
que resolverá en única instancia, según pres
cribe el mismo artículo.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
Publica en este Bo l e t ín para conocimiento del 
citado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza, 13 de junio de 1929.—El Ingeniero 
Jefe, P. A., N. Estéfano.

Núm. 3.857.

Tribunal provincial de lo Contenciosoadmi
nistrativo de Zaragoza.

Por D? Dolores Domestoy Carrión se ha in
terpuesto recurso contenciosoadministrativo 
contra providencia dictada por la Alcaldía de 
esta ciudad, de 29 de mayo de 1929, confirma
toria de otra de 16 del mismo mes denegando 
a la recum nte la pretensión de que se obliga
ra al dueño de la finca colindante con la de ella, 
casa en la calle de San Blas, números 7 y 9, a la 
práctica de determinadas obras.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, catorce de junio de mil novecien
tos veintinueve.—El Secretario del Tribunal, 
(ilegible).

SECCIÓN SEXTA
Ibdes. N.° 3.874.

Los días 26, 27 y 28 del actual, y horas de las 
nueve a las doca y de las quince a las diez y 
ocho, tendrá lugar en la Casa Consistorial la co
branza de los trimestres l.° y 2.° del repartimien
to general sobre utilidades del ejercicio corrien
te en su período voluntario.

Ibdes, 16 de junio de 1929.—El Alcalde, Da
niel Solanas.

Moneva. N.° 3.875.
D. Francisco Nuez Paracuellos, Alcalde consti

tucional de Moneva;
Hago saber: Que el arriendo de los arbitrios 

de pesas y medidas de uso obligatorio de este 
término municipal, a contar desde el día l.° de 
julio próximo a 30 de junio de 1930, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de este Ayuntamien
to el día 29 de 1 actual, y hora de las diez de su 
mañana, bajo el tipo en alza de 1.000 pesetas.

El pliego de condiciones de dicha subasta es
tará de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento, y caso de no haber licitadores, se cele
brará otra segunda el día 7 de julio próximo, 
en el mismo local, hora e idénticas condiciones, 
rebajando el 25 por 100 del tipo señalado para 
la primera.

Moneva, a 14 de junio de 1929.—EI Alcalde, 
Francisco Nuez.

Pina de Ebro. N.° 3.880.
Acordado por el Ayuntamiento de esta villa, 

en sesión extraordinaria del día 14 del actual, 
la contratación de un empréstito de 100.000 pe
setas con el Instituto Nacional de Previsión, 
con destino a la construcción de tres aljibes o 
depósitos de agua en los montes comunales pa
ra el mejor aprovechamiento de sus pastos, al 
interés del 5 por 100, a pagar en veinte años, 
con la garantía de una lámina de inscripciones 
intransferibles de la Deuda perpetua que po
see este Ayuntamiento, señalada con el número 
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2.083, emitida en 31 de marzo de 1917, cuyo 
valor nominal es de 749.734 pesetas 32 céntimos, 
independientemente del préstamo de 75.000 
pesetas por que ya se halla pignorada, se hace 
público por término de diez días hábiles, a los 
efectos de los Reales decretos de 18 de junio y 
25 de septiembre de 1924.

Pina de Ebro. a 16 de junio de 1929. —El Al
calde, Agustín Gros.

Tauste. N.° 3.877.
La contratación del préstamo que este Ayun

tamiento tiene acordado realizar con la Sucur
sal del Banco Zaragozano en esta villa, median
te la apertura de la correspondiente cuenta de 
crédito, con destino al arreglo de la Central 
eléctrica municipal y adquisición de maquinaria 
para el mejoramiento del alumbrado público 
de esta localidad, será por la cantidad de sesen
ta mil pesetas, en vez de setenta mil que figuran 
en el anuncio núm. 3.800 que se inserta en el 
B. O. de esta provincia, núm. 140, correspon
diente al día 14 del corriente mes.

Tauste, 15 de junio de 1929.—El Alcalde, Joa
quín López.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.818.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente de declaración 

de herederos abintestato de D. Antonio Moreno 
Vicente, hijo de Nicolás y de Cruz, natural de 
Tudela, y vecino de esta ciudad, donde falleció 
el día veintidós de enero último, he acordado 
publicar el presente edicto, anunciando su 
muerte sin testar, que reclaman su herencia do
ña Nicolasa María de la Soledad y D.a María de 
las Mercedes Soledad Dolores Francisca Mo
reno y Vicente, hermanas de doble vínculo de 
aquél, y llamando a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan ante este 
Juzgado, sito Democracia, 64 duplicado, a recla
marlo, dentro del término de treinta días.

Dado en Zaragoza, a once de junio de mil no
vecientos veintinueve.—César de Prado.— El 
Secretario, Por la vacante, P. D. de D. Santiago 
Calvo, Manuel Bibián, P. H.

Núm 3 859.
Zaragoza.—San Pablo

D. Fernando Pelegrín, comisario de la quiebra 
de D. Paulino Moreno y Moreno, vecino de 
Peralta;
Hago saber: Que por providencia del Juzga 

do, comunicada a la Sindicatura, se ha acordado 
que los acreedores presenten en la misma, in 
tegrada por los comerciantes de esta plaza don 
Angel Blasco Perales, D. Agustín Sancho Blas

co y D. Gaudioso Guajardo, los títulos de sus 
respectivos créditos dentro del término de vein
te días, habiéndose acordado celebrar junta de 
acreedores el 9 del próximo julio, a las cinco de 
Ja tarde, para examen y reconocimiento de cré
ditos.

Y para que llegue a conocimiento de los 
acreedores interesados, sirviéndoles de citación, 
expido la presente en Zaragoza, a 7 de junio de 
1929. — Fernando Pelegrín.

Núm. 3.821.
Zaragoza.—San Pablo. 

Cédula de notificación.
En el juicio declarativo de mayor cuantía, 

instado por D. José Ramo Soria, sobre rectifica
ción de errores en el Registro civil, se ha dic
tado por el señor Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad la senten
cia que contiene el encabezamiento y parte dis
positiva siguiente:

«^Sentencia: En la ciudad de Zaragoza, a siete 
de junio de mil novecientos veintinueve. Visto 
por el señor D. José María Sánchez Ventura, 
Juez municipal del distrito de San Pablo de la 
misma, ejerciente de primera instancia por 
nombramiento especial del propietario, el pre
sente juicio declarativo de mayor cuantía, ins
tado por D. José Ramo Soria, mayor de edad, 
casado, de esta vecindad, representado por el 
Procurador D. Jesús Romeo, bajo la dirección 
del Letrado D. Enrique J. Climente, sobre rec
tificación de errores en el Registro civil y acta 
de defunción de Mariano Ramo Vargas, en cu
yos autos ha sido parte el Ministerio Fiscal y 
las personas desconocidas a quienes pudiera 
afectar la rectificación, declarados estos últimos 
en rebeldía por su incomparecencia en estos 
autos: y,

Fallo: Que estimando la demanda origen de 
estos autos, debo declarar y declaro haber lu
gar a rectificar en el acta del libro de defuncio
nes del Registro civil del distrito de San Pablo 
de esta ciudad la equivocación sufrida al ins
cribir la defunción de un niño apellidado Ramo 
Vargas, acaecida en quince de julio de mil nove
cientos nueve, consignando el nombre de Ma
ría en lugar del de Mariano, y en su consecuen
cia acuerdo que firme que sea esta sentencia y en 
la forma dispuesta por el artículo diez y ocho de 
la ley del Registro civil se proc da en dicha ac
ta a rectificar el error mencionado, modifican
do el nombre de María que en la misma apare
ce por el de Mariano; no hago expresa condena 
de costas. —Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
J. M.a Sánchez Ventura.—Rubricado».

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, para que sirva de notifica
ción en forma a las personas desconocidas a 
quienes pudiera afectar o perjudicar dicha rec
tificación, declaradas en rebeldía en dichos 
autos, expido la presente, que firmo en Zara
goza, a once de junio de mil novecientos vein
tinueve.—El Secretario, Manuel Serrano.

Imf u n t a d z l  Ho s pic io
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Mariano Montalbán y Carrasco, Barcelona.
Madrid, 8 de junio de I929.—El Director gene

ral, Tafur.
(“Gaceta" 9 junio I929).

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN declarando en suspenso ¡a de 25 de enero 

del año actual, número 121, y que queden autorizados 
los Ayuntamientos y obligadas las Empresas mineras a 
percibir y satisfacer, respectivamente, el recargo municipal 
sobre el valor de la producción de las minas carboníferas, 
siempre que este ingreso figure en los presupuestos mu
nicipales aprobados por los Delegados de Hacienda res
pectivos.

Núm. 462.

limo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por 
los Ayuntamientos de Langreo, Aller, San Mar
tin, Laviana,, Siero, Puertollano y Peñatroya- 
Pueblonuevo en solicitud de que se autorice en el 
ejercicio corriente la percepción del recargo mu
nicipal sobre el 3 por loo del valor del producto 
bruto de las explotaciones carboníferas en la for
ma y cuantía establecidas en el Estatuto muni
cipal vigente y disposiciones compíementarias, 
derogándose, en consecuencia, la Real orden de 
25 de enero último, por la que se dispone la sus
pensión de este recargo, y recabando que en caso 
/de ser suprimido en el año próximo se conceda 
’a los Municipios hulleros una compensación me
diante sustitutivos, o en otro caso la subrogación 
por el Estado de la exacción suprimida:

Considerando que al publicarse la Real orden 
de referencia se hallaban ya aprobados por los 
Delegados de Hacienda (respectivos los presu
puestos correspondientes, que al ser ejecutivos 
pudieron los Ayuntamientos contratar emprés
titos, cuya amortización y (entretenimiento se 
|haría difícil por no ser suficientes los demás re
cursos que para este fin autoriza el Estatuto mu
nicipal :

Considerando que en atención a lo dispuesto 
en la base 5.a, título II, apartado C) del Real de
creto-ley de la Presidencia, que estatuye el ré
gimen de la economía del carbón, pudieran exis
tir casos en que la supresión del referido recargo, 
sin irrogar perjuicio notorio a algún Ayuntamien
to, se aconsejara como medida de equidad en fa
vor de la- posibilidad económica de una explota
ción.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner : 1

1 ." Que sedeclare en suspenso la Real orden 
<e 25 de enero del año actual, número I2I, que- 
'ando autorizados los Ayuntamientos y obliga
das las Empress mineras a percibir y satisfacer, 
respectivamente, el recargo municipal sobre el 
valor de la producción de las minas carboníferas, 
siempre que este ingreso figure en los presupues
tos municipales aprobados por los Delegados de 
Hacienda respectivos; y
.j2-" Que las Empresas interesadas en la supre- 

sion del expresado recargo lo puedan solicitar de 
^te Ministerio, para que en vista de los informes 

rllle considere precisos se adopte la resolución 
lue proceda.

■ De Real orden lo comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de marzo de I929.—Calvo So
telo.
Señor Director general de Rentas públicas,

(“Gaceta" 8 junio I929),

REAL ORDEN declarando que las. Diputaciones provin
ciales encargadas del servicio recaudatorio de la Hacien
da podrán designar para Jefes del mismo a un funcio
nario de los que tienen declarada aptitud para ser Re
caudadores.

? Núm. 464.
1

limo. Sr.: Establecida en el .apartado c) del ar
tículo 30 del vigente Estatuto de Recaudación 
preferencia de los 'funcionarios de este Ministe
rio para ser designados Recaudadores en la mitad 
de las plazas vacantes, cuando se encarguen del 
servicio recaudatorio las Diputaciones provincia
les, no puede existir impedimento para que el 
nombramiento de Jefe recaiga en uno de los cita
dos funcionarios, sino por el contrario, parece 
ello conveniente, por el mayor caudal de cono
cimiento que acaso posean y por la relación y 
dependencia más estrecha que con las autoridades 
de Hacienda han de tener, y en tal supuesto, la 
equidad aconseja- equiparar el indicado cargo 
de Jefe al de Recaudador, a efectos de la situación 
en que hayan de ser colocados al cesar -en el ser
vicio directo de la Hacienda; y por todo ello,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido disponer:
l.° Que las Diputaciones provinciales encarga

das del servicio recaudatorio de la Hacienda po
drán designar para Jefes del mismo a un funcio
nario de los que tienen declarada aptitud para ser 
Recaudadores según el inciso b) de la norma 23 
del artículo 28 del Estatuto de Recaudación, con
cediéndole o no carácter de "funcionario provin
cial.

2 .0 Que sil le concede, el electo quede desde 
que cesare en su destino titular en situación Je 
excedencia voluntaria; y

3 .0 Qu(e si no le concediese dicho carácter, 
quede el nombrado en la situación que para los 
Recaudadores determina el núm. 6.° del artículo 
33 del citado Estatuto.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3I de mayo de I929. — Calvo So
telo '
Señor Director general de Tesorería y Contabili

dad. ■
(“Gaceta" 8 junio I929).

REAL ORDEN señalando el recargo que han de satisfacer 
durante la segunda decena del mes actual las liquidaciones 
de derechos de Arancel que se hagan efectivas en mo
neda de plata o billetes.

Núm. 469.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real decreto de lo de agosto de I920, Real orden 
de 11 del mismo mes y ano y Real orden de 3 
de febrero de I927:

Vistas las cotizaciones de la onza “Troy”, de 
oro fino, en el mercado de Londres, y el pro
medio en la Bolsa de Madrid de la libra ester
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lina en giros a la vista- sobre aquella plaza du
rante los días 30 de mayo último al 8 del mes 
actual, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con • 
lo propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas por las mis
mas durante la decena siguiente al día lo del 
corriente mes, y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de 37 enteros 72 céntimos por loo.

iDe Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás e'íectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de junio de I929.—Calvo 
Sotelo.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta-” lo junio I929.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEIN creando en la Universidad de Barcelona 

una Cátedra en la cual se expliquen las ideas del gran 
Filósofo español Raimundo Lulio.

N úm. 932.

limo. Sr.: Por Real orden dictada con fecha 
25 de abril último, la Secretaría general de Asun
tos Exteriores de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, de conformidad con lo propuesto por 
la Junta de Relaciones Culturales, ha concedido 
una subvención de 6.000 pesetas a la Universidad 
de Barcelona, con destino a la creación en ella de 
una Cátedra en la cual han de aplicarse las ideas 
del gran 'filósofo español Raimundo Lullo; y

'Considerando que es útil y conveniente a la en
señanza pública que la acción de cultura que va a 
emprenderse no quede limitada al número de 
alumnos que puedan asistir, sino que deba procu
rarse que esta labor se difunda y sea conocida por 
los alumnos de las demás Universidades del 
Reino,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1,° Que se cree en la Universidad de Barcelo

na la expresada Cátedra, que será desempeñada 
en cada curso por los Profesores de Universida
des extranjeras o nacionales y publicistas que la 
Junta de Gobierno proponga, previos los aseso- 
ramientos que estimen oportuno recabar de la 
Facultad de Filosofía y Letras y de entidades 
científicas especialmente dedicadas al estudio y 
difusión de las obras de Raimundo Lulio, procu
rando que en cada año académico se den cursos 
por un total mínimo de veinte conferencias.

2 .0 Que la Junta, de Gobierno eleve sus pro
puestas al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, para su aprobación, de que se dará 
cuenta a la Junta de la Relaciones Culturales, 
mientras la Cátedra sea sostenida por esta en
tidad.

3 .0 Que de la asignación de 6.000 pesetas «se 
destinen anualmente 2.000, por lo menos, a edi
tar las obras de Raimundo Lulio.

De este servicio, así como de la preparación y 

adquisición de material bibliográfico para dicha 
Cátedra, se encargará permanentemente un Ca
tedrático de la Facultad de Filosofía y Letras, 
quien tendrá todo el material bibliográfico a dis
posición de los conferenciantes y podrá organizar 
un Seminario de Estudios. La Junta de Gobierno 
podrá subvencionar este importante servicio. Se 
usarán para todos los servicios de esta Cátedra 
el idioma oficial o idiomas extranjeros.

4 .0 La retribución a los conferenciantes y al 
Pro'fesor regente por sus trabajos de organiza
ción se fijará por la Junta de Gobierno, invirtién
dose los sobrantes que hubiere cada año en gas
tos de la edición indicada, así como de material 
bibliográfico y Seminario, dando preferencia a 
la edición.

5 .0 El Administrador del Patronato de la Uni
versidad de Barcelona, a quien se librará la con
signación. queda obligado a justificar ante la 
Secretaría general de Asuntos Exteriores de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, la inver
sión de la subvención concedida por aquel Depar
tamento, con los documentos que acrediten el 
pago de sus honorarios a conferenciantes y Pro
fesor designado para el servicio de la Cátedra y 
con certificación detallada del programa y actos 
culturales realizados durante el curso de las en
señanzas. De estos documentos se remitirá un 
duplicado al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, más tres ejemplares de las publi
caciones editadas.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3I de mayo de I929.—Callejo. 
Señor Director general de Enseñanza superior v 

Secundaria. 8
(“Gaceta” 9 junio I929).

REAL ORDEN aprobando el pliego de condiciones nue
vamente redactado y autorizando a la Dirección general 
de Primera enseñanza para que anuncie subasta pública 
de las obras de construcción de mesas-bancos bipersonales, 
con destino a Escuelas, nacionales de Primera enseñanza.

N(úm. 936.

limo. Sr.: Visto el expediente relativo a la su
basta para adquisición de mesas-bancos biperso
nales con destino a las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza; y

Resultando que en el capítulo 5.0, artículo l.°, 
concepto 2.0, del presupuesto de gastos vigente 
para este Departamento figura la cantidad de 
650.000 pesetas para adquisición por la Adminis
tración Central de material y moblaje pedagógico 
con destino a Escuelas nacionales de Primera cu- 
señaliza, habiéndose acordado por Real orden de 
27 de febrero último, a propuesta de la Comisión 
asesora de material pedagógico, la distribución 
de este crédito, destinándose 200.000 pesetas a la 
adquisición de mesas bancos bipersonales:

Resultando que, pedidos los informes y datos 
necesarios, se recibió certificado de la Ordena
ción de Pagos de que existe crédito suficiente, 
informe 'favorable al pliego, de la Sección de De
fensa de la Producción del Ministerio de Econo
mía Nacional, e informe de dicho pliego de la 
Asesoría Jurídica proponiendo algunas varia
ciones :

Resultando que en cuanto se tuvieron reunido; 
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todos estos antecedentes, en 3 de mayo último se 
envió con los mismos el expediente al Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, que propuso, 
en 29 del mismo, se tuvieran en cuenta las mo
dificaciones indicadas por la Asesoría Jurídica 
y se anunciara la subasta:

Considerando que se han cumplido en el expe
diente las prescripciones legales y reglamenta
rias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto aprobar el 
pliego de condiciones nuevamente redactado y 
autorizar a esa Dirección general para que /e 
anuncie subasta pública- de las obras de construc
ción de mesas-bancos bipersonales, modelo del 
Museo Pedagógico Nacional, con sujeción a la 
ley de Contabilidad de l.° de julio de I9II y dis
posiciones complementarias, y con destino a las 
Escuelas nacionales de Primera enseñanza, pu- 
diendo invertirse en esta adquisición hasta la su
ma de 200.000 pesetas del crédito consignado en 
el capítulo 5.0, artículo l.°, concepto 2.0 del vi
gente presupuesto de gastos de este Ministerio. 

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años.

Madrid. 6 de junio de I929.—Callejo.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta” 9 junio I929).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN declarando que los alumnos matriculados 
este curso que pretendan .ingresar en las Escuelas Indus
triales para cursar los estudios de Auxiliar y Técnico 
Industrial, podrán hacerlo, sin reunir las condiciones que 
se indican, previa la aprobación de. las materias que figu
ran en el párrafo segundo del artículo 8.0 del libro V 
del Estatuto de Formación Profesional vigente.

Núm. 751.

limo. Sr. : Habiéndose realizado en las Escuc- 
as Industriales la matrícula con anterioridad a 

la iJublicactón del Estatuto de Formación pro- 
tesiona! de 2I de diciembre de I928, v no re
uniendo algunos de los alumnos matriculados las 
condiciones alternativas que exige el artículo 7.0 
del hbro V para ingresar en las Escuelas Indus
triales.

8 .M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que los alumnos matriculados este curso 
F'e pretendan ingresar en dichos Centros para 
cursar los estudios de Auxiliar y Técnico indus- 
'jal podrán hacerlo sin reunir aquellas condi

ciones, previa la aprobación de las materias que 
'’^ran en el párrafo segundo del artículo <8° 
e libro \ del Estatuto de Formación profesio

nal vigente; bien entendido que sólo podrán uti- 
lzar los beneficios de esta disposición en el pre

Sente curso.
De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
lento y efiectos; Dios guarde a V. I. mucho-, 

^‘nor Director general de Previsión y Corpora- 
1o .$. Madrid. 4 de junio de I929.—Aunós. 
Clones.

(“Gaceta” 8 junio I929.)

REAL ORDIEN aclarando dudas suscitadas por la inter
pretación de los preceptos, de la Real orden número 720, 
fecha l.° del mes actual, sobre exámenes de Secretarios 
y Oficiales de los organismos paritarios.

Núm. 76I.

limo. Sr.: Con el fin de aclarar algunas dudas 
suscitadas por la interpretación de los precep
tos de la Real orden de l.° del actual, número 
720. sobre exámenes de Secretarios y Oficiales 
de los organismos paritarios, completando al mis
mo tiempo las disposiciones dictadas.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer :
1 ." Los Presidentes de los Comités paritarios 

y Comisiones mixtas de las localidades donde 
haya Escuela Social advertirán al personal de los 
mismos la obligación de inscribirse’ en los cur
sos de dicha Escuela.

_ 2.° En todo nombramiento de Secretario se 
fijará la obligación que contrae el designado de 
aprobar todas las asignaturas que se cursen en las 
localidades donde haya Escuela Social si reside en 
localidad donde exista.

3 .0 Quedan exceptuados de esta obligación los 
Secretarios u Oficiales que sean Licenciados en 
Derecho, por lo que hace a la asignatura de 
‘Elementos de Derecho” ; los Licenciados en Fi

losofía y Letras, por lo que se refiere a la de
Historia de la -Cultura" ; los Ingenieros, en la 

de “Tecnología y Legislación Industrial”; pu- 
diendo los respectivos Claustros proponer otras 
excepciones, por lo que toca a determinados tí
tulos facultativos y profesionales, siempre me
diante la superior aprobación del Consejo de Cul
tura Social.

4 .0 La excepción consignada para los Secre
tarios de las Comisiones mixtas del Trabajo en el 
Comercio de Barcelona, se entenderá tan sólo 
aplicable en los que actualmente desempeñan di
chos cargos.

5 ." Serán considerados como funcionarios del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, a. los efectos 
del cumplimiento de la Real orden de 1.” del ac
tual. única.mente los que figuren en las plantillas 
del mismo.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su cono
cimiento y demas efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 6 de junio de I929.—Aunós. 
Señor Director general de- Previsión y Corpora

ciones.
(“Gaceta” 8 junio I929.)

REAL ORDEN disponiendo que los Comités paritarios, en 
, 1,5 de P' constitución, comuniquen -ésta a la Inspección 

(leí 1 rabajo, y que dichos Comités se ajusten y cumplan 
las disposiciones que se indican.

Núm. 768.
, limo. Sr.: Para que la Organización Corpora

tiva Nacional, felizmente implantada en todas las 
regiones de España, pueda tener la eficacia so- 
cia que ha de esperarse de ella como órgano le 
orden interior en la vida del trabajo, conviene 
que cuantos elementos participen en su actua
ción se atengan severamente a las normas esta
blecidas para su funcionamiento. Sin duda pol
la novedad de la reforma y por la amplitud de 
espíritu con que desea verla arraigada este Mi- 
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nrsterio en todas las manifestaciones del trabaja 
nacional, algunos organismos paritarios no cum
plen de un modo perfecto las disposiciones lega
les, dando lugar a interferencias con otros orga
nismos de este mismo Departamento, y produ
ciendo, por consecuencia, perturbaciones en el 
propio régimen corporativo, que por la misma 
conveniencia de éste se hace preciso evitar.

Se refiere esto especialmente a las funciones 
relacionadas con la Inspección del Trabajo, en
cargada específicamente de la vigilancia para el 
cumplimiento de las Leyes sociales, a la cual pue
den contribuir eficazmente los Organismos pari
tarios en relación con la Inspección, ajustándose 
estrictamente a las disposiciones que se han dado 
sobre el particular. ,

Para conseguirlo de un modo mas completo, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

lo siguiente: .
1 .° Que los Comités paritarios, en el día cíe 

su constitución, comuniquen ésta a la Inspección 
del Trabajo, con la que deben hallarse siempre 
en estrecha relación. .

2 .° Que los Comités paritarios se ajusten es
trictamente. en todo cuanto se refiel a a la Ins
pección del Trabajo, a las disposiciones de ni 
Real orden de 8 de diciembre de I927, inserta 
en la “Gaceta” del 8 del mismo mes y trans
crita literalmente en el capítulo 3.0 del Regla
mento-tipo de los Comités paritarios aprobado 
por Real orden de 8 de noviembre del propio 
año- . , 1 r „3 o Que se cumplan estrictamente las dispo- 
sifones del articulo 55 del Real decreto-ley de 
Organización Corporativa Nacional de 26 de no 
viembre de I926, texto refundido, en lo que se 
refiere a dar conocimiento a la Inspección de las 
bases de trabajo y de todos los acuerdos que. 
tomen los Comités, a fin de examinar si se en
cuentran dentro de las Leyes y de la tuncion 
respectiva, para su cumplimiento.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid. 7 de jumo de 
I929.-—A unos.
Señor Director general de Previsión y Corpora

ciones. .
(“Gaceta” 9 jumo I929).

REAL ORDEN modificando la de 8 de marzo último que 
dictó las normas para la aplicación del Real decreto de 
4 de febrero sobre designación de beneficiario del capital 
reservado de las libretas que se indican.

Núm. 773.

Excmo. Sr.: Habiendo solicitado el Instituto 
Nacional de Previsión la modificación de la nor
ma 4.a de la Real orden de 8 de marzo de I929, 
disposición que fué dictada para la aplicación del 
Real decreto núm. 476 del 4 de febrero anterior.

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se reproduzca la expresada Real orden con 
la modificación de la indicada norma 4.a, en la 
forma solicitada por el citado Instituto, quedan
do, por consiguiente, redactada la mencionada 
Real orden en la forma que sigue:

1 .a La designación de beneficiario deberá ex

presar las siguientes circunstancias: Nombre y 
apellidos del titular, con expresión de la libreti 
de previsión abierta a su favor; declaración de no 
tener el titular mujer, ni hijos, ni ascendientes 
legítimos en la fecha en. que se formule; nombre 
y apellidos del beneficiario, designándole, si los 
ignorase, en forma que no ofrezca duda la de
signación y fecha.

2 .a La designaeión podrá hacerse en instru
mento público o en documento privado, que au
torizará con su firma el titular, si supiese escri
bir. o. en otro caso, un testigo a su ruego, ha
ciendo aquél en todo caso la estampación dac
tilar en el documento.

También se podrá hacer la 'designación per 
comparecencia personal del titular en el organis
mo de Previsión donde esté domiciliada su li
breta, ante el funcionario competente, que ex
tenderá diligencia consignando los datos enun
ciados en la norma anterior. El titular suscri
birá. si sabe, la diligencia, y en todo caso hará 
la estampación dactilar. _

3 .a Los funcionarios del organismo que recibt 
la declaración podrán exigir, si lo creyesen opor
tuno, la identificación del titular por dos testigos 
que. la afirmen bajo su responsabilidad.

4 .a La designación deberá ser hecha, ya al con
tratar la pensión, ya durante el período diferido 
en las operaciones con seguro temporal (M. A. 
y T. A.), o en cualquier momento en las ope
raciones con seguro a vida entera (M. A. D. y 
T. A. D.). teniéndose por formulada en el pri
mer caso en la 'fecha de ingreso de la propo
sición de apertura de libreta en el organismo de 
Previsión social del que se solicite, y en los de
más, si se formulase en documento público en la 
fecha de éste; si en documento privado, en la 
fecha en que tenga ingreso en el organismo de 
Previsión social donde deba presentarse, y si por 
comparecencia, en el día en (jue se haga.

5 .a El titular podrá cambiar de beneficiark’ 
haciendo nueva designación, sometida a las for
malidades y efectos que quedan mencionados. Si 
la primera designación se hubiese hecho en tes
tamento, será preciso otorgar otro para modifi
carla.

6 .a La eficacia de la designación queda subor
dinada a la exactitud de los datos de la declara
ción del titular. I

7 .a La designación perderá toda su eficacia 
desde el momento en que el titular tenga dere- 
chohabientes llamados por la ley a la percepción 
del capital reservado.

8 .a Para hacer entrega del capital reservado 
se exigirá: l.°, la partida de defunción del titu
lar : 2.0. la comprobación previa de la autentici
dad de la designación, si ésta hubiese sido heclú 
en documento privado o por comparecencia, me
diante el cotejo de la firma que las autorice o de 
las impresiones dactilares en ellas estampada- 
con la firma o con las impresiones obrantes e'1 
la respectiva solicitud de la libreta. En caso 
duda, el organismo de Previsión podrá exigir R 
pruebas de autenticidad que estime necesaria" 
3.0, la justificación del hecho de no haber derecho- 
habientes mediante información de dos testig0-' 
solventes a satisfacción del organismo de Pre 
visión si fuese insuficiente para ello la docutn^H' 
tal. y 4.", la identificación del beneficiario

1 otros dos testigos que reúnan igual cualidad cf
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